
   
 
 

  
JJOORRNNAADDAA  DDEE  CCAAPPAACCIITTAACCIIÓÓNN    EENN    SSEEGGUURRIIDDAADD  EE  HHIIGGIIEENNEE..  

  

NNOOMM--002200--SSTTPPSS--22001111  
RReecciippiieenntteess  ssuujjeettooss  aa  pprreessiióónn,,  rreecciippiieenntteess  ccrriiooggéénniiccooss  yy  

ggeenneerraaddoorreess  ddee  vvaappoorr  oo  ccaalleerraass--ffuunncciioonnaammiieennttoo--CCoonnddiicciioonneess  ddee  
sseegguurriiddaadd  

IInnttrroodduucccciióónn::  
  

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dentro del marco legal y 
de sus atribuciones de normalización, elaboró la modificación de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-020-STPS-2002, Recipientes sujetos a 
presión y calderas-Funcionamiento-Condiciones de seguridad, para 
quedar como NOM-020-STPS-2011, Recipientes sujetos a presión, 
recipientes criogénicos y generadores de vapor o calderas-
Funcionamiento-Condiciones de seguridad, a fin de mejorar y 
facilitar su aplicación por parte de los sujetos obligados, con lo que se 
contribuye en la prevención de los riesgos a los trabajadores y daños 
en las instalaciones del centro de trabajo. 
 
La nueva norma fue emitida el pasado 27 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la federación. 
 
La norma dispone que los recipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de vapor 
o calderas instalados en los centros de trabajo, habrán de clasificarse en cualquiera de las tres 
categorías que incorpora, con base en el tipo de fluido que contengan, los volúmenes que manejen y 
las presiones a las que se encuentren calibrados sus dispositivos de seguridad. Lo anterior, a efecto de 
establecer de manera diferenciada los requisitos por cumplir para el funcionamiento de los equipos de 
acuerdo con cada categoría. 



OObbjjeettiivvoo  
 
Notificar y Explicar los cambios que tuvo la 
norma. 

 
DDiirriiggiiddoo  aa::  
  
Directores, Gerentes o responsables de las 
Áreas de Operación, Ingeniería, Seguridad, 
Higiene, Medio Ambiente, o cualquier persona 
relacionada con la seguridad industrial 
relacionada al uso o mantenimiento de equipos 
sujetos a presión. 
 
AAllccaannccee::  
  
Conocer los requerimientos regulatorios en de 
la nueva norma emitida. 
 
FFeecchhaass  yy  HHoorraarriiooss..  
  
Viernes 24 de febrero de 2012 
Horario: 10:00 a 14:00 hrs. 
 
CCuuoottaa  ddee  RReeccuuppeerraacciióónn..  
  
Socios 1,200+IVA 
No socios 1,500+IVA 
 
SSeeddee..  
  
Hotel City Express Toluca 
Blvd. Aeropuerto Miguel Alemán # 55-B 
Parque Industrial Lerma 
Toluca, Edomex. 

PPoonneenntteess  
  
Dirección General de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la STPS. Por confirmar. 
 
EEll  ccoossttoo  IInncclluuyyee::  
  

• Constancia de Participación. 
• Servicio de Coffe break. 

 
RReeqquuiissiittooss::  
  

• Enviar ficha de inscripción al correo 
oceledon@aniq.org.mx junto con su 
comprobante de pago por lo menos 3 
días ates del evento. 
 

PPoollííttiiccaass  ddee  CCaanncceellaacciióónn  
  

• Cancelaciones recibidas dentro de los 7 
días previos al evento no serán motivo 
de reembolso. 

• Se hará un cargo adicional al 10%, si el 
pago se cubre posterior al evento. 

• Se considera confirmación al evento el 
envío de su registro. 

 
PPaarraa  mmaayyoorr  iinnffoorrmmaacciióónn::  
  
Oswaldo Celedon 
oceledon@aniq.org.mx  
Tel.  5230-5134 
Fax: 5559-2208 
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